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Gobierno 
de la Provincia 
del Neuquén 

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CONCURSOS 

SUBSECRETARÍA DE SALUD NEUQUÉN 
ACTA DE REVISIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE CONCURSOS DE PLANTA 

ACTA PROVISORIA DE REVISION DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS Y DOCUMENTACION 

INSTANCIA  "INTERNO SPPS PLANTA - INTERNO SPPS EVENTUAL" 

CONCURSO DE TECNICO EN MANTENIMIENTO PARA HOSPITAL PLOTTIER.- 

En la Ciudad de Plottier a los 30 días del mes de abril del año 2025 siendo las 9 Hs., se reúnen 

en Sum de Hospital Plottier, el Comité Evaluador para la eni. nciada selección del puesto en 

título de referencia. Habiendo sido autorizado por DECRETO N°  1679/2024, cuyo llamado a 

concurso fue autorizado por RESOLUCIÓN N°704/2025.- 

Se hace presente el Comité Evaluador, compuesto por las siguientes personas: 

Magiollo Mariana-Jefa de Servicios Finales.- 

Molina Diego- Auxiliar Administrativo Sector Mantenimiento 

Larenas Nadia- Auxiliar Administrativo.- 

Belmar Daiana- Secretaria Gremial ATE.- 

Quiñones Soledad- Representante Gremial ATE:_ 

No habiendo postulantes inscriptos se cierra el presente acta. 

Firman de conformidad al pie siendo las 9 hs. del día 30 del nes de abril del año 2025 y no 

habiendo más que tratar, se cierra el presente. 

Firmas 
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